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CERTIFICA

Que en reunin extraordinaria celebrada el día 10 da enero de

1997, con asistencia de los tres miembros que componen la Junta. de;.

Gobierno de la Fundación, en virtud del artículo 7 de la Ley dé Fun-

daciones del País Vasco, con relación a los beneficiarios, se tomó
el acuerdo de redactar el artículo referente a los -mismos, de la si-

guiente forma:

"La Fundación dentro de sus fines de interés general, habrá
de actuar con criterios de objetividad y de imparcialidad 5n: la se-
lección de sus beneficiarios, sin que pueda producirse discriminaci6

alguna.

En ningún oaso, serán beneficiarios personas individualmente

determinadas, ni podrán d est'inarse las prestaciones fundacionales a

105 fundadoras, cónyuges o parientes hasta el cuarto grado inclusive

del fundador.

Cuando 1.a Fundación exija a sus beneficiarios el abono : de al-

guna cantidad por los servicios que preste, la determinación por st
de los beneficiarios se deberá exclusivamente realizar por el abono

o pago de la cantidad correspondiente. Así mismo, cuando por la pro-
pia naturaleza de la Fundación, se derive la necesidad de limitar el
ni5mero de berreficiariOs, la selección y determinación de éstos se re

lizará con caracter irregocable por el Patronato de la Fundación, te-

niendo presentes los méritos, necesidades, capacidad económica y pa-

sibilidad de aprovechamiento por los distintos aspirantes o en base

a otras caractertiStiCas objetivas. En todo caso, nadie podrá alegar.

ni individual ni col-activamente, frentb a la Fundación o sus órganos.
el goce de dichos beneficias antes que fuesen concedidos, ni imponer

su atribución a personas determinadas".

San Sebastian, a 10 de enero de 1997
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